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Sudamérica: Ecuador, Argentina, Brasil, Perú y Uruguay
Resto de América: Canadá, Costa Rica, El Salvador, México.
Europa 1: Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Israel, Portugal
Europa 2: Alemania, Finlandia, Gran Bretaña, Holanda, Irlanda, Italia, Noruega, 
Suecia, Suiza
Asia: China, Hong Kong, Japón, República de Korea, Taiwán
Resto del Mundo: Australia y Nueva Zelanda.
-  Infórmese por recargo de combustible, consulte con su ejecutivo o llamando 

al 600 950 2020
-  La conversión de las tarifas fijadas en dólares de los Estados Unidos de Nor-

teamérica a moneda nacional, se realizará de acuerdo a la forma que se indica 
a continuación: La conversión se aplicará sobre el valor observado, que fija el 
Banco Central de Chile, correspondiente al último día hábil del mes anterior 
al mes que se realizará la imposición del envío.

b)  Courier de CorreosChile Internacional de Salida:
•  Courier Documentos:

-  Tarifas exentas de IVA
-  Infórmese por recargo de combustible, consulte con su ejecutivo o llamando 

al 600 950 2020

•  Courier Paquetes y Muestras:

-  Tarifas exentas de IVA

-  Infórmese por recargo de combustible, consulte con su ejecutivo o llamando 
al 600 950 2020

c)  Servicio Opcional de Embalaje:

-  Tarifas exentas de IVA

2.- Deróguense, en lo pertinente, las resoluciones exentas Nº 25, de 2012, y 
Nº 40, de 2009, ambas de la Empresa de Correos de Chile.

3.- Las tarifas aprobadas por la presente resolución exenta se encuentran exentas 
de IVA y comenzarán a regir a contar de la publicación en el Diario Oficial de la 
presente resolución exenta.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Pablo Montané Alliende, Gerente General.

Consejo Nacional de la  Cultura y las Artes

DESIGNA REPRESENTANTE DEL MINISTRO PRESIDENTE DEL CON-
SEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES ANTE EL COMITÉ 

CALIFICADOR DE DONACIONES PRIVADAS

(Resolución)

Núm. 155 exenta.- Valparaíso, 17 de enero de 2014.- Visto: Estos antecedentes: 
Memorando Interno Nº 01/87, de la Jefe de Gabinete del Ministro Presidente del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, recibido por este Departamento Jurídico 
con fecha 7 de enero de 2014.

Considerando:

Que, la ley Nº 20.675, que modifica la Ley de Donaciones con Fines Culturales 
contenida en el artículo 8º de la ley Nº 18.985, establece las normas que rigen a los 
beneficiarios, donantes y proyectos acogidos a los beneficios tributarios descritos 
en la misma.

Que, el artículo 9º de dicha Ley señala entre los requisitos que deben cumplir 
los beneficiarios para recibir donaciones sujetas a tales beneficios, que sus proyectos 
deben ser aprobados por el Comité Calificador de Donaciones Privadas, de acuerdo 
a las normas que establezca el Reglamento.

Que, la integración de dicho Comité es definida en el numeral 3) del artículo 
1º de dicha ley, que dispone que éste se conforma por el Ministro Presidente del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes o su representante, por un representante 
del Ministro de Hacienda, por un representante del Senado designado por los dos 
tercios de los senadores en ejercicio, por un representante de la Cámara de Diputados 
designado por los dos tercios de los diputados en ejercicio, por un representante de 
la Confederación de la Producción y del Comercio, por dos representantes de las 
organizaciones culturales, artísticas, de urbanismo o arquitectura y patrimoniales, 
y por una persona natural que haya sido galardonada con el Premio Nacional de 
Artes Plásticas, de Artes Musicales, de Artes de la Representación o de Literatura.

Que, este Ministro Presidente ha efectuado el nombramiento de su representante, 
siendo necesario dictar la resolución administrativa que formaliza dicha designación 
para la conformación del Comité en cuestión.

Y teniendo presente: Lo dispuesto en la ley Nº 20.675, que modifica la Ley 
de Donaciones con Fines Culturales contenida en el artículo 8º de la ley Nº 18.985; 
en la ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto 
con fuerza de ley Nº1/19.653 de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
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Administración del Estado, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, dicto la siguiente

Resolución:

Artículo primero: Desígnase como representante de este Ministro Presidente 
a don Juan Carlos Silva Aldunate, funcionario del Gabinete de esta autoridad, para 
actuar ante el Comité Calificador de Donaciones Privadas, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 3) del artículo 1º de la ley Nº 20.675, que modifica la Ley 
de Donaciones con Fines Culturales contenida en el artículo 8º de la ley Nº 18.985.

Se hace presente que, por razones impostergables de buen servicio, 
la persona cuyo nombramiento se formaliza ejercerá sus funciones desde 

el 21 de enero de 2014, sin esperar la total tramitación de la presente 
resolución.

Artículo segundo: Una vez que se encuentre totalmente tramitada, publíquese 
la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes por la Secretaría Administrativa y Documental, 
en la tipología “Otras Resoluciones”, categoría “Actos con Efecto sobre Terceros”, 
en la sección “Actos y Resoluciones”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 7º de la ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo 51 de su Reglamento.

Anótese.- Roberto Ampuero Espinoza, Ministro Presidente Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes.




